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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡¡éx¡co; 4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-202f-5892-SPA-4630, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu ientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, relat¡va a:

(...) el moltroto de que es objeto un ejemplor conino color negro con pot¡tas cofés de tollo pequeño, que

omorron con ogujetos en el potio o lo ¡ntemperie y s¡n olimento yo que se encuentro delgodo, hechos que

ocurren desde hoce tres meses; (...) los dueños tienen un hijo que le pego ol perro sin que ellos eviten Io

ogresión. Cobe mencionor que [hace] un mes folleció otro ejemplor que estobo en cond¡ciones similores
(,..) en el predio hoy otro ejemplor, se troto de un p¡tbull gris que es de otro persono que vive también en el
predio y ese si estó en buenos condiciones [ubicación de los hechos: calte Úrsulo Galván, lote 1, manzana
40, colonia Carlos Hank González, Alcaldía lztapalapa, entre calle Pr¡mera Cerrada de Santa Lucía y
Ú rsuta Galvánl (...).

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las di{igencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en eI expediente alrubro citado, integrado con motivo de
ta presente denuncia.
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Ciudad de lvtéxico, a 29 de abrilde 2022. ---------------

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Ter¡tor¡al de lá ciudad de l.leffi[htorme a ld5it§b4§¡iifd,1
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a tos nr{ilialbi ae l, C¡rd¡C d§i[4tfui45
es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigaoóh la denuncia, rBfefFoté¡d!
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Úrsulo Galván, ld§f+nq!_2gla 40, cobhi¡C@hldG
H ank González, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México

lvede/1202, piso a, coloni¿ Ronra,

¡Ury'día Cu¿r'htemoc, C.P. 06700, cllrd¿d dp Mé^,(o
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Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de N4éxico, en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de hechos
correspond¡ente, const¡tuyéndose para tales efectos en Úrsulo Gatván, tote 1, manzana 40, colonia Carlos Hank
González, Alcaldía lztapalapa, sitio donde se tocó [a puerta det referido inmueble, sin que atguien atendiera e[

llamado, por to que se dejó el c¡tatorio correspondiente.

Poster¡ormente, mediante vía telefónica, se comunicó una persona qu¡en comentó ser hab¡tante del c¡tado
inmueble y quien informó que en et inmuebte ya no habitaban caninos, situación que fue corroborada por la
persona denunciante.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Su bprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, por imposibitidad material, en

virtud de que no se constató ta existencia del ejemptar canino referido en la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en e1ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

----..----------RESU ELVE-----
i==1', -)._rrA¡Lt:ita

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de,hnfoimidad con ét ütjtAlo¿DFacción
vr de la Ley orgánica de la Procurad u ría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territo¿ial de la Clud?§laq!${S -
sEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la sub#ü;¡¿¿+ n rnitlYü93¡K ¿" 

"r,uProcuraduría, para su archivo y resgu a rd o.- -------

Me,¡íhn 202, piso 4, (olonra Ronla,

laldi¿ Cr¡auhlemoc, C.P. 05?00, Crudad dP Mexico

hel. 65 OTAO ext t2otll 12400
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La persona denunciante informo que actualmente en el inmueble ubicado en Úrsulo Galván, lote 1,

manzana 40, colonia Carlos Hank Gonzá[ez, Alcaldía lztapalapa, ya no habitan ejemplares caninos.
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TERCERO,- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡enta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Regl
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